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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de seis (06) 

cuadernos con 38, 34, 8, 24, 90 y 90 folios y 8 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: NORALBA AMU DE ESPINOSA      

DDO: COLPENSIONES   

RAD: 011-2015-00582-01 

 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO No. 419 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL998-2021 del 1 de 

marzo de 2021, mediante el cual resolvió CASAR la Sentencia No. 196 del 7 

de junio de 2018, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal Superior. 

 

En consecuencia de lo anterior, se fija como agencias en derecho la suma 

de un (1) salario mínimo legal mensual vigente, a cargo de la parte 

demandada. (Art. 366 del C.G.P.). 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

   

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
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RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 10, 13 y 109 folios incluyendo 2 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: LUIS AFERNANDA MINA SANDOVAL      

DDO: PROTECCION S.A.  

RAD: 009-2018-00700-01 

 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO No. 420 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL114-2021 del 20 de 

enero de 2021, mediante el cual resolvió ACEPTAR EL DESISTIMIENTO del 

recurso de casación interpuesto contra la Sentencia No.  193 del 24 de julio 

de 2019, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

   

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020)
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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 49, 14, y 46 folios y 3 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: PUBLIA VARELA LERMA      

DDO: COLPENSIONES   

RAD: 002-2017-00091-01 

 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO No. 421 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2382-2021 del 1 de 

junio de 2021, mediante el cual resolvió NO CASAR la Sentencia No.  258 

del 22 de agosto de 2018, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal 

Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 



34 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 60, 16, y 76 folios y 2 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MARIA EULALIA QUILINDO SANCHEZ      

DDO: COLPENSIONES   

RAD: 002-2014-00400-01 

 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO No. 422 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL771-2021 del 24 de 

febrero de 2021, mediante el cual resolvió NO CASAR la Sentencia No.  068 

del 26 de abril de 2016, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
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RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 41, 21, y 351 folios y 2 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: AURA MORALES SANCHEZ      

DDO: PORVENIR S.A. PENSIONES Y CESANTIAS   

RAD: 007-2016-00696-01 

 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO No. 423 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2417-2021 del 16 

de junio de 2021, mediante el cual resolvió NO CASAR la Sentencia No.  057 

del 13 de febrero de 2018, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal 

Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 
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SALA LABORAL -SECRETARIA- 

  

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos con 1 al 221, 222 al 314, 63 y 18 folios y 3 DVDS.  

  

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor MARÍA NANCY GARCÍA 

GARCÍA, para lo pertinente.- 

   

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: FABIAN HUMBERTO ESCOBAR VALENCIA      

DDO: COLFONDOS S.A.   

RAD: 006-2014-00527-01 

 

Santiago de Cali, 12 de julio de 2021 

 

AUTO No. 424 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2381-2021 del 1 de 

junio de 2021, mediante el cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 204 del 

26 de junio de 2018, proferida por esta Sala Laboral del Tribunal Superior. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

   

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada 
Se suscribe con firma escaneada por salubridad pública 

(Art. 11 Dcto 491 de 2020) 

 


